
a& ¿a, c/ t a cíe

e
<y

u/&

R E S U E K V K .

ARTICULO 1°.- Declarar de interés provincial la inauguración del pavimento en el circuito

Carlos Romero de la localidad de Tólhuin y el lanzamiento de la Monomarca, organizado

por la A.C.T.C.F., realizado durante los días 22 y 23 de mayo del corriente año, por la

importancia a nivel provincial para el deporte de automovilismo y lo significativo para la

región.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 1999.
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